
Martes 28 de
Marzo de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

■ I I ■ I !■ ihiiiuiim—■———■! ■ ■ w— iiiim ni -n nni m—■ n»

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Árnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
PARTE OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 
Circular á los administradores principales de correos.

Por circular de esta dirección general, lecha 29 
de Mayo de 1841, publicada en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales de las provincias, se dictaron'va
rias reglas para impedir que fuera violado el secre
to de la correspondencia, excitándose á los indivi
duos á quienes acaso te entregaran cartas abiertas, ó 
con señales de haberlo sido, á no recibirlas sin pro
curar en el acto la comprobación del delito, único - 
medio posible de acreditarlo: y aunque la dirección 
descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fun
dadas contra su leal y fiel comportamiento, sin em
bargo, á fin de que el público tenga constantemen
te noticia de las. disposiciones indicadas, como tan 
interesado, cuanto lo está el Gobierno, en que no 
se viole jamas, ni por ningún motivo, el secreto de 
la correspondencia, he acordado que dicha circularse 
inserte de nuevo en la Gaceta, y mensualmente en 
los Boletines oficiales de todas las provincias.

Cuidará V. bajo su responsabilidad de que esta 
disposición tenga puntual cumplimiento, y remitirá 
á la dirección todos los meses un número del Bo
letín oficial de las respectivas provincias en que se 
repita la publicación de la citada circular.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1843,—Juan Baeza.^sSr, administrador 
principal de....

Circular que se cita.
Según órdenes comunicadas á esta dirección por 

el ministerio de la Gobernación de la Península en 
5 del actual, á consecuencia de varias quejas de ha
berse violado el sagrado de la correspondencia en al
gunos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas, 
la Regencia provisional se sirvió resolver lo que es
timó conveniente para que no quedase impune ser? 
mejante crimen, y ademas que por la dirección se 
adoptasen las medidas mas enérgicas y eficaces para 
evitar que en adelante pudiera perpetrarse.

A este propósito, y muy especialmente con el de 

establecer una recíproca confianza entre el público 
y las oficinas del ramo, alejando de estas todo moti
vo de jnculpacion por faltas que generalmente no 
provienen de ellas, he acordado circular las preven
ciones siguientes:

1. a Al recogerse lascarlas del buzón, y al tiem
po de recibirse las que se tranquen y certifiquen, se 
verá si están cerradas debidamente.

2. a Si apareciese alguna carta sin oblea (ó ladre), 
como por descuido suele acontecer, se la pondrá una 
inmediatamente.

3. a En la que se encuentre con doble oblea , ó 
roto el cierre de cualquier manera, como también 
sucede por voluntad del mismo que la escribió, ó 
malicia del encargado de su conducción a! correo, 
se pondrá en lacre á un lado de la nema fractura
da , y nunca sobre esta , el sello del oficio, de ma
nera que quede bien cerrada, y á la vista él esta
do en que llegó á la administración.

4. De las cartas que en tal estado aparezcan, 
se formará por duplicado en |a administración don
de nacieron una lista de nombres y pueblos á quie
nes y á que fueren dirigidas.

5. a Una de dichas dos listas se expondrá al pú
blico por ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de« 
cartas fracturadas recibidas en esta administración 
(ó estafeta) hoy............ (tantos de tal mes y año).»
La otra se conservará por término de un mes, á lo 
menos, para satisfacer al público de cualquiera re
clamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que llegaren acaso á su destino en otros tér
minos que los que van prevenidos, y poder exigir 
la responsabilidad á quien corresponda.

6. a Al tiempo de entregarse las cartas para su 
expendicion á los oficiales de reja, carteros y con
ductores distribuidores, se les hará reconocer el es
tado en que las reciben, que no puede ser otro que 
hallarse bien cerradas, como de costumbre se cierran 
generalmente, o llevar el sobrecierre por medio de 
la operación prevenida en la regla 3.a, que ha de 
ejecutarse en el punto donde nacieran.

7. a Queda por consiguiente responsable con su 
destino, y demas penas á que hubiere lugar, el 
empleado en cuyo poder se hallare alguna carta pa
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ra el público ó pliego oficial ó del servicio que no 
esté cerrada ó sobresellada.

i843.=José Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Cons
titucionales de... 1

8. a Todo individuo á quien se fuere á entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin él 
sobresello indicado, tiene derecho á no recibirla; y 
ademas un deber en obsequio de la sociedad de pro
curar la comprobación del delito ch. el actó, para 
que el culpable reciba el condigno castigo.

9. a Para evitar que por otro medio, no menos 
punible, se viole el secreto de la correspondencia 
que por causas conocidas puede temerse especial
mente en los pueblos de corto vecindario, ocultán
dose las cartas, y no llegando asi de ninguna ma
nera á manos de las personas á quienes van dirigi
das, los gefes tomarán á dicho propósito las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á los es
tafeteros y distribuidores por cuenta númerica de 
cartas, y aun formándoles listas donde hubiere fun
dadas sospechas de fraudé, que llevando el sello de 
la administración se expongan ál público, indispen
sablemente, como con mucha previsión se estableció 
en la ordenanza del ramo.

10. Estas disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del rei
no, y se publicarán en la Gacela y Boletines oficia
les de las provincias. La diréceion cuenta para que 
surtan el efecto que en beneficio del público se 
propone, ademas del celo y decoro de los emplea
dos del ramo, con la vigilancia de los gefes políti
cos y de las autoridades locales, y les excita á de
nunciar las contravenciones que advirtieren.

11. Los administradores principales, especial
mente, y en su caso y lugar los subalternos , que
dan responsables de la puntual observancia de cuan
to va prevenido, y del disimulo de cualquiera talla 
que no corrijan y dejaren de participar á esta di
rección general.

A esos fines lo comunico á V., esperando aviso 
de quedar en ejecutarlo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1841.=Juan Baeza.

Negociado 8.°=Circular.=Número 185.
Prevengo" á las justicias de lodos los pueblos de esta 

Provincia, que si se presentaren en alguno de ellos los 
dos desertores cuyos nombres y señas adelante se expre
sarán, procedan inmediatamente á su captura y subsi
guiente conducción á mis órdenes por tránsitos- de justi
cia con toda seguridad.

Nombres y señas. Mariano Miranda, hijo de Francisco 
y de Tomasa de Santa Maria, natural de Burgos, Provin
cia de idem, oficio zapatero, edad ig años, su estado sol
tero, sus señales estas: pelo castaño, ojos pardos, cejas cla
ras, color trigueño, nariz ancha, barba ninguna, boca re
gular, poca frente, bien formado, su producción fácil; y 
no sabe leer ni escribir.

Negociado 6.°=Circular.=Número ig4-
Prevengo á todas las justicias de esta Provincia, que 

en el caso de que pueda ser habido, procedan á la captu
ra y subsiguiente conducción con toda seguridad, á dis— 
ptisicióh del Sr. Gefe político de Falencia, del desertor 
del presidio destinado al canal de Castilla, cuyo nombre 
y señas á continuación se expresan.

Nombre y señas. Pedro Castilla Rodríguez, estatura 4 
pies, io pulgadas, edad z3 -años, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, barba cerrada, cara regular, color trigueño.

Señas particulares. Quebrado de las dos ingles. Dios 
guarde á W. muchos años. Burgos 24 de Marzo de 
i843.=José Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Cons
titucionales de...

Negociado 8.d=Circular.=Número ig3.
Prevengo á todas las justicias de los pueblos de esta 

Provincia, que procedan ál descubrimiento y captura de 
los tres criminales que en el dia 12 del corriente robaron 
á cinco arrieros en el sitio llamado de la Cruz Blanca, tér
mino de Torresandino, los efectos que con las señas de los 
agresores adelante se expresarán; y caso que aquellos sean 
habidos, los harán conducir con toda seguridad á dispo
sición del juzgado de i.a Instancia de Lertna, donde se 
les está sis 
también 1 
ocupador

Señas ¿le los ladrones. Uno de edad conio de 33 años 
quebrado de Color, barbinegro, de estatura regular, con 
calzón corto, medias negras, albarcas. con correas, pañue
lo encarnado, sombrero calañés, capa de paño viejo.

El otro, talla completa, algo rojo, delgado de cara, 
con pantalón de paño pardo, sombrero calañés, capa de 
paño párdo á medio andar. ,

Y el otro, estatura corta, pantalón blanco, chaqueta 
de pana azul.

Efectos robados. A Pedro Velez, vecino deOlmedillo, 
cuatro mantas, tres de tramado y la otra encarnada, una 
talega de estopa, faja morada, puñuelo azul, 120 rs., unas 
alpargatas y un botín de dos azumbres, y un macho de 
seis cuartas y media, pelo de rata, con dos rodilleras y ca
bezada de correas.=A Juan Pascual, déla misma vecin
dad, que la anterior, 13o rs. una capa parda á medio an
dar, un pañuelo aztil y un fardel.=A Felix Cuñuelo, na
tural de Cubillo del Campo, 265 rs., un macho pelo de 
rata, de siete cuartas, con una uña al lado derecho, cabe
zada de media seda, aparejo redondo, unas alforjas acuar
tilladas, un morral y una navájá.=A Juan Gómez, natu
ral de Polientes, 36o rs., una capa remendada con paño 
nuevo, una faja morada, un pañuelo color de canela, dos 
lenzuelos el uno blan.cp y el otro rayado, y una bota de 
tres azumbres.=A Francisco Delgado, 3zo rs., unos lo
millos nuevos, una vaga nueva de mangas, Unas alforjas 
nuevas acuartilladas, y una bota de tres azumbres. Dios 
guarde á VV. muchos años. Burgos 24 de Marzo de 1843"— 
José Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucio
nales de....

Negociado general.=Circular.=Número igo.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Península, me dirigió con fecha 21 del actual la 
Real orden circular que. sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á éste déla

uniendo la conveniente causa criminal, asi como 
os efectos robados, si pudiere conseguirse su

Andrés Otero Diaz, hijo de Cristóbal y de Juana Ra- 
bago, natural de Barrios, Provincia de Burgos, de oficio 
costalero, edad 28 años, estatura 5 pies, y 2 líneas, seña
les : pelo castaño claro, ojos pardos, cejas como el pelo, 
fcolor trigueño, nariz regular, barba poca, boca regular. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 24 de Marzo de

Gobernación con fecha 11 del actual lo siguiente.
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 

Director general de Rentas unidas lo'quesigue.p=La rec
tificación de las tarifas, de puertas es una necesidad de 
que no puede prescindir la administración, pues si la 
época reclama esta medida por efecto de la mayor esten-
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I sion que ha adquirido la ciencia económica; un Gobier— 
I no constitucional no puede permitir que continúe la in- 
1 justa desoroporcion con que adquieren los artículos ali—
■ mentidos las clases de una población vecina de otras 1¡- 
I mitróle», mejor tratadas estas por la diferencia del de-

recho de ,1a renta de puertas y del de rentas provinciales. 
El objeto de la arden de 19 de julio de 1842, no fuéoiro

■ que el de descargar dicha renta de los gravámenes im- 
• I puestos sin consideración al precio de las producciones 
I en su.estado natural en la nueva forma en que las con

vierte la industria, en el sobre precio que" las impone el
■ comercio al darlas movimiento por medio del tráfico.

También se propuso el Gobierno que desapareciese ese 
error que se cometió al formar las tarifas actuales, pues 
creyéndose dar mas estimación á la producción local, lla
mada del término, haciendo honerosas imposiciones á los 
articulos introducidos de otras provincias, han conserva
do menguada su agricultura, y raquítica su industria, 
pues les ha faltado el estimulo de la competencia, im
posibilitada de concurrir por el enorme derecho de la 
tarifa. Por último fué también uno de los propósitos de 
aquella orden, que.fuese caducando ese sistema anli-eco- 
nómico de acudir á gravar las especies de,consumo con 
toda clase de arbitrios para cuantas atenciones exigian 
recursos, sin conocer que este medio aumentaba la mi
seria pública atacando las clases menos acomodadas, 
hacia subir el precio de los jornales, y por consecuencia 
el de los efectos manufacturados, y finalmente que el 
Comercio carecía de brújula en sus.operaciones, ppr la 
incertidumbre de los gastos y derechos que estas le ha
blan de ocasionar en la circulación interior de las mer
cancías nacionales. Por el oficio de V. S. de 7 de este 
mes, y nolá á el adjunta, advierte el Gobierno que los 
trabajos remitidos, por las Intendencias no son suficien
tes para establecer desde luego la rectificación, y con 
sentimiento ha visto que algunas Intendencias no han 
cumplido con la remisión de los expedientes que se las 
encargaron. S. A. el Regente del Reino exige que la 
administración, provincial esté animada de los mismos 
sentimientos que abriga el Gobierno, del mismo amoral 
país, del conato incesante de mejorar los intereses ma
teriales; y no permitirá que la inacción paralice por mas 
tiempo los medios de establecer la igualdad relativa en
tre todos los contribuyentes por consumos. Con este fin 
se ha servido resolver lo>siguiente: i.° En las Capitales 
de provincia en que rige la renta del derecho de puertas, 
se formará una junta presidida por el Intendente, com
puesta del Contador y Administrador de rentas de la 
provincia, del visitador de dicho derecho y de tres indi
viduos concejales del ayuntamiento, elegidos por el mis—' 
mo. 2.° Será secretario el empleado que designe el In
tendente. 3.° La junta propondrá la rebaja del derecho 
nacional y arbitrio municipal que convenga en cada uno 
de los artículos que -lo requieran . 4-° La rebaja se ha
rá bajo la base del sistema módico. 5.° En los puertos 
habilitados quemo son capital de provincia , la junta se 
compondrá del administrador de la aduana presidente, 
del contador de la misma, del visitador del derecho de 
puertas, y de los individuos de "ayuntamiento ; y se atem
perará á las disposiciones antes mencionadas. 6.° La rec-- 
tiíicacion se hit de preparar aun cuando la renta de puer- 
tar esté arrendada. y.° Los Intendentes y administrado
res de aduanas en su caso respectivo, remitirán los expe
dientes en derechura al ministerio de mi cargo, antes 
del dia quince de abril próximo. 8.° Reunidos los expe-

1 dientes, el Gobierno dará el enlace necesario á la tarifa 
entre las provincias, presentará los trabajos á las Cortes, 
y pedirá la correspondiente autorización para que den
tro de la misma legislatura se planteen y rijan.El Go
bierno confia que la administración provincial desémpe- 
Sará en el término indicado esta comisión de tanta uti
lidad y trascendencia, evitando la aplicación de próvi- 
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dencias severas, pues prefiere esperarlo todo del pundo
nor de sus empleados. De orden-de S. A. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia 'y con el fin de que la circule 
inmediatamente á quien corresponda, pues por este mi
nisterio se traslada al de la Gobernación de la Penínsu
la para que lo comunique á los ayuntamientos respec
tivos.

. A este fin lo traslado á V. S. de la propia orden de 
S. A. comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación.

En su consecuencia, he dispuesto se publique por me
dio de este periódico oficial para el debido conocimien
to y observancia por parte de quien corresponda. Dios 
guarde á muchos años. Burgos 24 de marzo de 
1843- =Jose' Nieto. = Sres. Alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales de....

Número 191. DIPUTACION PROVINCIAL.
Debiendo haberse prácticado ya por los pueblos de 

esta Provincia, el plantío y siembra de los árboles que á 
cada vecino le hayan correspondido, según lo dispuesto 
en el artículo 2.0 de la Real orden circular de S. A. el 
Regente del Reino de 20 de Noviembre de 184r, inserta 
en el Boletín oficial, número 718, espera esta Corporación, 
que sin la menor demora remitirán á su Secretaría lodo s 
los Ayuntamientos el testimonio de que hace mérito el ar
tículo 3-° de dicha Real orden, para los efectos que en el 
misino se previene. Burgos Marzo 24 de 1848.=E. P., 
José Nieto.=P A. de S. E., Juan Fernandez Cueva, Srio.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Número 190. Para llevar á debido efecto, sin dudas 

ni dificultades, el pago de lo que corresponde al clero 
parroquial por fin del primer año eclesiástico vencido en 
3ó de Setiembre de 1842 y en los términos prevenidos 
en el Boletín oficial de 24 del corriente, número 855; se 
hace indispensable presente cada interesado en la Conta
duría de provincia una certificación de los ayuntamientos 
respectivos, suscrita ademas por los Secretarios ó Fieles 
de fechos de los mismos y legalizada donde hubiere pro
porción de verificarlo, en la cual se esprese clara y ter
minantemente la cantidad que á buena cuenta de su asig
nación haya recibido cada uno de los perceptores hastii 
el dia de la publicación de la presente orden. Los recibos 
dados con posterioridad, no serán admitidos en cuenta de 
contribuciones ordinarias, porque semejante práctica in
volucraría el orden de.cuenta y razón con pagos dupli
cados é indebidos, y perjudicarla ademas los ingresos en 
metálico, puesto que el Gobierno al adoptar el pago al 
clero parroquial con los granos existentes, se ha propues^- 
to el doble objeto de dejar desembarazadas las contribu
ciones ordinarias y en disposición de hacer frente con los 
productos de ellas á las obligaciones preferentes del Teso
ro público, que se habían resentido hasta el estremo de 
que tal vez hubiesen producido consecuencias desagrada
bles al servicio nacional. Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 25 de Marzo de ¡843.—José Senés.=Sres. Justi
cias y Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos de 
esta provincia.

Suscricion 'para el monumento que se ha de erijir 
en la villa de Roa, á la memoria del General Don Juan 
Martin el Empecinado .

Depositaría.^ Lista de los Señores suscritotes.
i3 de Marzo. D. Severo Navas, Capitán de la 

compañía de granaderos de la Milicia na
cional de Briviesca. ....... 100 rs.

24 id. Empleados en la administración de cor¡ eos.
de esta Capital. . . ..................................!0o

sdoib Gtn-j'; no ■' . .‘10¡.i :•jh.T.fi.'ii.-, ,,v- .
200

Burgos 25 de Marzo de ¡843.=El Depositario , Vi- 
toriano García.



Número 166. PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES. LUGAR JETE. INDEMNIZACION.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y han reclamado su 
indemnización en el expediente formalizado al efecto en esta Pilla, d saber-.

Rcclmacioneas que hacen por sus pérdidas.

SUGETOS DAMNIFICADOS.
De bienes 
inmuebles.

De Ganados. De mue
bles.

Total porta
dos coicep.

El Común de este pueblo 413o 4t3o
La Iglesia parroquial 3318 3318
Lorenzo Gonzalo 2160 3538' 5698
Narciso Izquierdo 680 158o .9.5 4176
Juan Palacios 2890 34t 5 58o5
María Palacios 1636 3697 5333
Sa-ntos Benito 133o 2422 8762
José Izquierdo' 1646 8202 4848
Antonio Miguel 660 2085 2745
Bernardo Miguel 1366 2113 3479

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circular de 
la Comisión central de indemnizaciones de 13 de Enero último, inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fija el 
présente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de este pueblo de Jete, sin perjuicio de que se haga en citado pe
riódico conforme á la misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior político. Jete á i a de Fe
brero de i843.=Lorenzo Gonzalo.=Narciso Izquierdo.=Ante mi , Manuel de la Camara.

Burgos 16 de Noviembre de 1842.

Número 7o2.=DIPUTACION PROVINCIAL.
Estado demostrativo de los precios á que han corrido los cereales y líquidos en los mercadosde la Provincia durante 
todo el mes de Octubre último según las noticias que se han recibido de los partidos.

ESPECIES. Precio de cada Fanega

rCr igo Idem Idem
IBBSHBarmrrr*.

l
z*—

Acei- Ar- Vino
ni 0- Blati- Ala- Ceba- Cen- Co- Ave- Habas Ye- Titos- Garban- Alu- Len- te ar- roz cán-
cho quillo ga. da leño. muña na ros zos lúas tejas roba arrob. tara
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Aranda.
Belorado 1
Briviesca
Burgos. 
herma

23 3o 3o 3 2 ¡8 21 19 20 28 29 36 38 76 82 54 56 35 36 62 66 26 28 22 23

Melgar 
Miranda 1

V

Roa. 26 28 15 16 t5 16 21 10 18 20 .6 18 58 3i 82 19 20 64 66 23 24 6 9
Salas.
Sedaño 29 31 2 I 21 24 24 3o 66 48 3o 36
Villadiegc
Villarcayc

28 29 3o 20 22 20 22 ^22 2Z| 48 .28 34
i -

3o 46 76 96 48 46 48] 72 26 3o 1 4 >5

Número 186. Administración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia.

Bienes del Clero Secular.
Por disposición de la Junta superior de venta de Bie

nes nacionales, se suspende el remate qúe estaba anun
ciado para el dia i.° de abril próximo, de un Solar y 
Corral existentes en la calle de la Calera de esta Ciudad, 
que perteneció al cabildo catedral de la misma, y lleva en 
renta Baltasar Moral.

Mediante no haber habido postor á la casa número 
64 existente-eu el barrio de San Estovando esta capital, 
que perteneció á dicho cabildo catedral y estaba señalado 
para el dia 20 del actual, se'andncia nuevamente para el 
dia 7 del próximo abril en las casas consistoriales, desde 
las 10 de ¡a mañana en adelante: produce en renta dicha 
casa 35a rs.: ha sido capitalizada según las bases estable

cidas en reales órdenes de 26 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo de 1887, en7.91g.r3. 27 mrs.ytasada con arreglo’ 
lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción de 
i.° de marzo de 1836 en 8556 rs.: no tiene carga algu
na y vence el arriendo en el año de 1846. Lo que se 
anuncia al público para su inteligencia y gobierno. Bur
gos 28 de marzo de 1843—Ramon Cavello.

■

El dia 3 de abril dará principio la venta de trigo y cebr 
da en la villa de Medina de Pora ar , y casa de Don Vicente 
Hozas , bajo los precios y condiciones que se pondrán de o3’ 
nifiesto.

Quien quisiere interesarse en. la compra de trigo álaga y ci' 
bada bajo las condiciones y precios que se pondrán de mani
fiesto , podrá acudir desde el dia 1,° de abril á la villa de Bri- 
biesca , casa de Don Niceto Gómez Alfaro , y en Burgos á I* 
calle de la Puebla, casa n.° a5 nuevo.

Imprenta de arnaiz.


